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La era de las revistas científicas dio inicio en el siglo XVII con la aparición de la famosa 
Philosophical Transactions of the Royal Society, en el Reino Unido, y de la menos 
reconocida Journal des sçavants, en Francia, ambas en 1665. Por entonces, no existía 
el arbitraje formal a cargo de especialistas independientes, y el control de la calidad de 
lo publicado se realizaba a posteriori, a través de apasionadas discusiones en círculos 
de expertos.(1) Se considera que Philosophical Transactions… fue la primera revista que 
formalizó el proceso de revisión por pares, bajo la dirección editorial de Henry 
Oldenburg (1618-1677). 

Las revistas científicas, en su mayoría, no tienen la capacidad de publicar todos los 
trabajos que reciben; además, es necesario hacer una cuidadosa selección del 
material: que sea innovador, realizado con rigor científico y que resulte de interés para 
los lectores. Por su parte, los editores tienen la presión de que los artículos científicos 
publicados tengan calidad reconocida.(1) 

El arbitraje científico, o peer review para los anglosajones, es el proceso mediante el 
cual un manuscrito enviado a una publicación científica se valora por pares de 
expertos, que generalmente no integran el comité editorial.(2,3) Esta evaluación se 
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considera parte importante del proceso científico, y actualmente es usada por la 
generalidad de las revistas científicas.(4) 

Sin embargo, su capacidad para garantizar la calidad de los artículos publicados es 
difícil de verificar, siendo el mayor peligro de esta revisión la aceptación 
despreocupada de los manuscritos de baja calidad. 

Hasta el momento se han desarrollado cuatro formas principales del proceso de 
revisión por pares: a simple ciegas, en la cual solo los revisores conocen la identidad 
del autor; a doble ciegas, donde ni el autor ni los revisores conocen sus identidades; a 
triple ciegas, donde los revisores se mantienen anónimos y la identidad del autor es 
desconocida tanto para los revisores como para el editor, y la revisión abierta, en la 
que autor, revisor y editor conocen sus identidades, e incluso el revisor firma su 
trabajo y su identidad puede exponerse en el texto una vez publicado.(3,4) El objetivo 
fundamental del proceso a ciegas es evitar sesgos que se pueden producir al conocer 
las identidades de los autores o sus afiliaciones, aunque esto no garantiza que no se 
presente otro tipo de sesgo.(5) 

A pesar de que existen muchas críticas sobre la integridad de la revisión por pares, 
gran parte de la comunidad de investigadores estima que esta metodología es la mejor 
forma de evaluación y control científico. 

Ser invitado por el equipo editorial de una revista científica a realizar la revisión de un 
manuscrito, es un reconocimiento implícito de la competencia y la seriedad profesional 
del revisor. A este le están delegando la responsabilidad de aconsejar sobre el prestigio 
que representa publicar, o no, un determinado artículo.(4) 

En su evaluación del estudio, el revisor debe valorar diversos factores como la 
relevancia e impacto, la validez científica mediante el análisis del diseño metodológico, 
y los posibles errores de la metodología. También debe tener en cuenta los aspectos 
éticos de la investigación, aportar a un mejoramiento de la redacción y la coherencia, y 
realizar recomendaciones que permitan al autor perfeccionar el manuscrito y reconocer 
los elementos positivos del estudio.(4) 

Si bien el equipo editorial de la revista debe encargarse de que se cumplan las 
orientaciones metodológicas y éticas en la revisión de un artículo, los revisores deben 
mantener la cordialidad, la humildad y la empatía —a la par que el conocimiento 
científico— al realizar sugerencias justas y precisas sobre aspectos a modificar en el 
manuscrito.(4) 

En todo caso, los revisores pares juegan un papel importante en lograr una publicación 
de artículos de calidad. No obstante, pueden llegar a asumir ese papel sin orientación y 
tener poco presente sus obligaciones éticas. Es precisamente en este punto donde el 
Comité de Ética en Publicaciones (COPE), a través de las Guías éticas para revisores 
pares,(5) apoya a editores y personas involucradas en la ética de la publicación, a fin de 
alcanzar una cultura editorial donde las prácticas éticas se conviertan en elemento 
indispensable. 

Por último, resulta claro que la revisión por pares ofrece pocos incentivos a las 
personas que se prestan a realizar esta labor imparcial. Además, se espera que en una 
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semana den su aceptación para revisar, y que revisen el manuscrito en tres. Realizar 
la actividad de revisor significa emplear tiempo y esfuerzo en una labor de gran 
responsabilidad, aunque poco reconocida.(4) 

La Revista Médica Electrónica publica artículos de distintas áreas relacionadas con la 
salud humana. Durante 2021, gran parte de los profesionales y trabajadores de la 
salud estuvo involucrada, de una forma u otra, en la batalla contra la COVID-19, entre 
ellos nuestros revisores, quienes dedicaron horas de su valioso tiempo a examinar los 
manuscritos que les fueron enviados; otros, no pudieron hacerlo en esta etapa. A 
todos, el Comité Editorial de Médica Electrónica les agradece su interés y colaboración. 
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